
BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE AVISO No. 8̂ 0 0 ^ ^ 
(PAGINA WEB) 

Señor(a) 
RAUL IGNACIO ARTETA CHARRIS 
REPRESENTANTE LEGAL 

FUNDACION DE HABILITACION INTEGRAL ESCALAR 
KM 11 POSTE 52 VIA PRADOMAR 
PUERTO COLOMBIA-ATLANTICO 

Actuación Administrativa: AUTO: 000884 DEL 2016 EXPEDIENTE 1426-561 
R E F : Notificación mediante aviso artículo 69 Ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de materializar 
la notificación personal correspondiente por desconocer la información del destinatario,y 
como consta en la correspondiente guía de envío No. YG144712617CO,se procede a 
notificar por medio de AVISO la siguiente actuación administrativa. 

Acto Administrativo a 
notificar: 

AUTO:000884 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2016 

Autoridad que expide el acto 
administrativo. 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A. 

Recursos que proceden. 
Contra el presente acto administrativo, procede por via 
administrativa el recurso de reposición ante la dirección 
general de la CRA el cual podrá ser interpuesto 
personalmente y por escrito por el interesado, su 
representante o apoderado debidamente constituido, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
notificación, conforme a lo dispuesto en la ley 1437 de 
2011 

Plazo para interponer 
recursos 

Diez(lO) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de su notificación (art 69 ley 1437 de 2011 

Advertencia Se le advierte que la notificación se considerara surtida al 
finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

Sujeto a notificar: RAUL IGNACIO ARTETA CHARRIS 
REPRESENTANTE LEGAL 

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN 

De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011 la presente decisión administrativa fue fijada en la Página Web de la Corporación 
Autónoma Regional del Atlántico desde las 7:00 am del día M ñ y OññR 
hasta las 5:00pm del día ^ G ¡SU V . fcU 10 

Atentamente, 

MARIA TAIBEL ARROYO 
ASESORA DE DIRECCION (E) 

Elaboro: Shamiana garizao ilias-Contratista/Karen Arcón Superviso: 



Barranquil la, ^ g BCT. 2016 GA 

Señor: 
RAÚL IGNACIO ARTETA CHARRIS 
Representante Legal 

. - 0 0 5 1 9 2 

FUNDACIÓN DE HABILITACIÓN INTEGRAL ESCALAR 
Km 11 Poste 52 Vía Pradomar 
PUERTO COLOMBIA-ATLÁNTICO. 

Ref. Auto No. O O O O O 8 8 4 De 2016. 

Le sol ic i tamos se sirva comparecer a la Gerencia de Gest ión Ambienta l de ésta 
Corporación, ubicada en la calle 66 No. 54 - 43 Piso 1°, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de recibo del presente citatorio, para que se notifique 
personalmente del acto administrat ivo de la referencia. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2 0 1 1 . 

En el evento de hacer caso omiso a la presente citación, se surtirá por AV ISO 
acompañado de copia íntegra del acto administrat ivo en concordancia del artículo 69 de la 
citada Ley. 

Atentamente, 

- 'h 

JULIETTE SLEMAN CHAMS 
ASESORA DE DIRECCIÓN (C) 

Proyectó: Nicholls O'neül Rendón (Practicante) 



F l Nacionales S.A. 
k NIT900.062917-9 
I DG25G95A55 
' I Linea Nal: 01 6000 111 210 

R E M I T E N T E 

Nombre / Razón Soc ia l 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL ATLANTICO - CRA 
- C R A - B 
D i recc ión ;CALLE 66 # 54 - 43 

C iudad : BARRANQ Ul LLA 

D e p a r t a m e n t o : A T T . A N T I C O 

Código P o s í a l : 0 8 0 0 0 2 0 8 4 

E n v í o : Y G 1 4 4 7 1 2 6 1 7 C O 

DESTINATARIO 
Nombre / Razón Soc ia l : 
RAUL ARTETA CHARRfS-
FUNDACION DE HABILITACION 

D i recc Íón :KM 11 POSTE 52 VIA 
PRADOMAR 

Ciudad:PUERTO 
C O L O M B I A . ATLANTICO 

D e p a r t a m e n t o : ATLANTICO 

Código Postal: 
Fecha Pre-Admisión; 
2 0 / 1 0 / 2 0 1 6 10:49:00 

Mía Irarsporte lii; é car^ ÜDDínD dal 70/05/2011 
... n__ cv,™= nnHRT M 00/09/2011 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9 
P O S T E X P R E S S 

P C . BARRANQUILLA 

6 5 3 3 1 0 7 

Fecha Pre-Admisión: 1 2 0 / 1 0 / 2 0 1 6 10 :49 :00 

co o 
00, o 
00' o 

N o m b r e / R a z ó n S o c i a l : C O R P O R A C I O N AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO - ORA - ORA -
BARRANQUILLA 

D i r e c c i ó n : C A L L E 66 # 54 - 4 3 NIT/C.C/T.1:802000339 

R e f e r e n c i a : T e l é f o n o : C ó d i g o P o s t a l : 0 8 0 0 0 2 0 8 4 

C i u d a d : B A R R A N Q U I L L A D e p t o : A T L A N T l C O C ó d i g o O p e r a t i v o : 8 8 8 8 5 3 0 

N o m b r e / R a z ó n S o c i a l : RAUL ARTETA CHARRIS -FUNDACiON DE HABIL ITACION INTEGRAL 
ESCALAR 
D i r e c c i ó n : K M 11 POSTE 52 VIA P R A D O M A R 

Te l : C ó d i g o P o s t a l : 

C i u d a d : P U E R T O C O L O M B I A , ATLANTICO De p t o : ATLANTIC O 

C ó d i g o 
O p e r a t i v o : 8 8 8 8 0 0 0 

I P e s o F í s i c o { g r s ) : 2 0 0 

I P e s o V o l u m é t r i c o ( g r s ) : 0 

I P e s o F a c t u r a d o ( g r s ) : 2 0 0 

I Va lo r Dec la radorSO 

I Va lo r F le te :$2 .600 

I C o s t o d e m a n e j o ; $ 0 

I Va lo r T o t a l : $ 2 . 6 0 0 

Dice C o n t e n e r : 

O b s e r v a c i o n e s de) c l i en te :5192 

YG144712617C0 
Causal Devoluciones; 

I Rehusado 
3 e » s t e 

[ I N O reside 
1 No rec lamado 
1 Desconoc ido 
ili@irección errada 

C1 C2 Cer rado 
N1 N2 No con lac tado 

FA Fal lecido 

AC Apartado Clausurado 
FIV Fuerza Mayor 

Finma n o m b r e y/o se l lo de q u i e n r e c i b e : 

F e c h a de e n t r e g a : 

Te l : Hora : 

t r i b i g d o r : ^ 

Ges t i ón de en t rega : 

ra 

CO 
co 
£30 

Q 

CO 
< 

_ i UJ 
13 l_ O ce 

z o 
< z ce 
< 

m 
O 
a. 

888853088880e0YG144712617CO 

Prindpd: BojoteD.C. ColuiidaDiagund 25 G /í 95 A55 Bofliilñ / www.l-Tí.coínco\MaHadonal: 01BOOOIII211 / Tá cortsctn: (571) 1̂722005. Min IransporiB Uc de cai-ga00D2DQ óá2\\áe\ia^í¡úe2GII/HinTIC, RES MErisaJEnaExpresa OOSG? de9 sEpliEmhre IIEI2011 

expresa ccnstanda que tiMi ciraiiiierto del cnntráa quese encuertra publicado En la mns weh 4-72 tratará siis datas personalss para probarla ertrega del ema. Para EJErter algúi reclamn: SEr«cÍDalclÍEnlÊ 4-72.c[im[:D Para consultarla Política dE TratamÍEnlD, www.í-T/.comoi 



Barranquil la, . g QCI. 2 GA 

ntíco 

Seño r : 
R A Ú L IGNACIO A R T E T A CHARRIS 
R e p r e s e n t a n t e Lega l 

0 0 5 1 9 2 

F U N D A C I Ó N DE H A B I L I T A C I Ó N I N T E G R A L E S C A L A R 
K m 11 Pos te 52 Vía P r a d o m a r 
PUERTO C O L O M B I A - A T L Á N T I C O . 

Ref. Auto No. 8 8 4 De 2016. 

Le sol ic i tamos se sirva comparecer a la Gerencia de Gest ión Ambienta l de ésta 
Corporac ión, ubicada en la calle 66 No. 54 - 43 Piso 1°, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de recibo del presente citatorio, para que se notif ique 
personalmente del acto administrat ivo de la referencia. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2 0 1 1 . 

En. el evento de hacer caso omiso a la presente ci tación, se surtirá por AV ISO 
acompañado de copia íntegra de íad to administrat ivo en concordancia del artículo 69 de la 
citada Ley. 

Atentamente, 

rf JUL IETTE S L E M A N C H A M S 
A S E S O R A DE D IRECCIÓN (C) 

Proyectó: Nicholls O'neill Rendón (Practicante) 



R E P Ú B L I C A DE C O L O M B I A 
• C O R P O R A C I O N A U T O N O M A R E G I O N A L DEL A T L A N T I C O - C.R.A. 

A U T O N o : {) O O O O 8 8 4 2016 

" P O R MEDIO D E L C U A L SE E S T A B L E C E UN C O B R O POR C O N C E P T O DE 
S E G U I M I E N T O A M B I E N T A L A LA F U N D A C I Ó N DE H A B I L I T A C I Ó N I N T E G R A L 

E S C A L A R NIT: 900.231.392-4 U B I C A D O EN EL MUNICIPIO DE 
PUERTO C O L O M B I A - A T L Á N T I C O . " 

La Suscri ta Asesora de Dirección (C), de la Corporación Au tónoma Regional del At lánt ico, 
C.R.A, con base en lo señalado en el Acuerdo N° 0006 del 19 de abril de 2013, expedido 
por el Consejo Directivo de esta Ent idad, en uso de las facul tades const i tucionales y 
legales confer idas por la Resolución N° 00270 de 2016, aclarada por la Resolución N°287 
de 2016, expedida por esta Ent idad, teniendo en cuenta lo señalado en la Ley 99 de 1993, 
Ley 633 de 2000, Resolución 1280 de 2010, Resolución N° 0036 de 2016, Ley 1437 de 
2 0 1 1 , las demás normas concordantes y, 

C O N S I D E R A N D O 

Que el numeral 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece que una de las 
funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales es " Ejercer las funciones de 
evaluación, control y seguimiento ambiental de las actividades de exploración, 
explotación, beneficio, transporte, uso y depósito de los recursos naturales no renovables, 
.... así como de otras actividades, proyectos o factores que generen o puedan generar 
deterioro ambiental 

Que el Art. 96 de la Ley 633 de 2000, facultó a las Corporaciones Au tónomas Regionales 
para efectuar el cobro por los servicios de evaluación y seguimiento de los trámites de 
licencia ambiental y demás instrumentos de manejo y control de los Recursos Naturales 
Renovables y el Medio Ambien te , f i jando que las tarifas incluirán: a) El valor total de los 
honorar ios de los profesionales requeridos para la real ización de la tarea propuesta; b) El 
valor total de los viát icos y gastos de viaje de los profesionales que se ocasionen para el 
estudio, la expedic ión, el seguimiento y/o el monltoreo de la l icencia ambienta l , permisos, 
concesiones o autor izaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental 
establecidos en la ley y los reglamentos; c) El valor total de los análisis de laboratorio u 
otros estudios y d iseños técnicos que sean requeridos tanto para la evaluación como para 
el seguimiento. 

Que el ÍVllnisterio de Ambiente , Vivienda y Desarrol lo Territorial expidió la resolución N° 
1280 de 2010, por medio de la cual se establece la escala tari faria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las l icencias ambienta les, permisos, 
concesiones, autor izaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental para 
proyectos cuyo valor sea inferior a 2.115 smlmv y se adopta la tabla única para la 
apl icación de los criterios def inidos en el s istema y método definido en el artículo 96 de la 
Ley 633 para la l iquidación de la tarifa, en donde se evalúan los parámetros de 
profesionales, honorar ios, visitas a las zonas, duración de visitas, duración del 
pronunciamiento, duración total, viáticos diarios, viát icos totales y costos de 
administ ración. 

Que la Corporación procedió a expedir la Resolución N° 0036 de 2016, por medio de la 
cual se fijó las tarifas para el cobro de servicio de seguimientos y evaluaciones 
ambientales, ten iendo en cuenta los s istemas y métodos de cálculo definidos en la 
normat iv idad v igente. Esta Resolución está ajustada a las previsiones contempladas en la 
Resolución N° 1280 de 2010, en el sentido de ' que en ella se contemplan los 
condic ionamientos de la tabla única exigida en esa resolución. 

Que el cargo por seguimiento ambiental se pagará en anual idades ant ic ipadas, la 
cancelación de dicho concepto debe realizarse con base en la cuenta de cobro que se 
expida poster iormente a la ejecutoria del respectivo acto administrat ivo donde se cobró 
dicho valor. 

Que en cuanto a los costos del servicio, el Artículo 3 de la Resoluc ión N° 00036 de 2016, 
establece que se incluyen los costos de los honorarios de los profesionales, el valor total 

in.q viát icos, v qastos de viaje, y el porcentaje de gastos de administración que sea 



R E P Ú B L I C A DE COLOiVIBIA 
C O R P O R A C I O N A U T O N O M A REGIONAL DEL A T L A N T I C O - C.R.A. 

A U T O No: 0 0 0 0 0 8 8 4 ° ^ ^̂ '̂ ^ 
" P O R MEDIO DEL C U A L SE E S T A B L E C E UN C O B R O POR C O N C E P T O DE 

SEGUIMIENTO A M B I E N T A L A LA FUNDACIÓN DE H A B I L I T A C I Ó N I N T E G R A L 
E S C A L A R NIT: 900.231.392-4 UB ICADO EN EL MUNICIPIO DE 

PUERTO C O L O M B I A - A T L Á N T I C O . " 

Que revisado el expediente N° 1426-561', ' perteneciente a LA F U N D A C I Ó N DE 
HABIL ITACIÓN INTEGRAL ESCALAR, por parte de la Gerencia de Gest ión Ambienta l , se 
hace necesario efectuar el seguimiento ambiental correspondiente a la anual idad 2016, de 
acuerdo a lo establecido en la Resolución N°00036 del 22 de Enero de 2016, proferida por 
esta autor idad ambienta l . 

Que la Resolución N° 0036 de 2016, señala en su artículo quinto los t ipos de actividades y 
el t ipo de impacto, con la f inal idad de encuadrar y clasif icar las act iv idades que son 
sujetas del cobro, de ello se evidencia que LA F U N D A C I Ó N DE HABIL ITACIÓN 
INTEGRAL ESCALAR, se ent iende como usuario de M E N O R IMPACTO, que de 
conformidad con el artículo señalado se definen como: "Son aquellos usuarios que 
durante la ejecución o finalización del proyecto, tienen la posibilidad de retornar de 
manera inmediata a las condiciones iniciales previas a la actuación, por medio de 
condiciones naturales.". 

Teniendo en cuenta lo anotado, el valor a cobrar por el servicio de seguimiento ambiental 
está determinado en la Tabla 50 de la citada Resolución, de acuerdo a las característ icas 
propias de la act iv idad real izada: 

INSTRUMENTOS DE CONTROL Total 

PLANES DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS Y PGIRHS 

$591.934,72 

Por tanto se. 

D ISPONE 

P R I M E R O : LA F U N D A C I Ó N DE HABILITACIÓN INTEGRAL ESCALAR identif icado con el 
Nit: 900.291.392-4 representado legalmente por el señor Raúl Ignacio Arteta Charris, o 
quien haga sus veces al momento de la notif icación del presente acto administrat ivo, debe 
cancelar a la Corporación la suma de QUINIENTOS N O V E N T A Y UN MIL, 
NOVECIENTOS TREINTA Y C U A T R O PESOS, CON SETENTA Y DOS CENTAVOS 
($591.934,72 M/L), por concepto de cobro de seguimiento ambiental para el año 2016, de 
acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 00036 de 2016, profer idas por esta autor idad 
ambiental , por medio de la cual se fija el sistema de métodos de cálculo de las tarifas de 
los servicios ambienta les expedida por ésta Corporación. 

P A R A G R A F O P R I M E R O : El usuario debe cancelar el valor señalado en el presente 
Artículo dentro de los nueve (9) días siguientes al recibo de la cuenta de cobro, que para 
tal efecto se le envié. 

P A R A G R A F O S E G U N D O : Para efectos de acreditar la cancelación de los costos 
señalados en el presente Artículo, el usuario debe presentar copia del recibo de 
consignación o de la cuenta de cobro, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de 
pago, con destino a la Gerencia de Gestión Ambienta l de ésta Ent idad. 

P A R Á G R A F O T E R C E R O : En el evento de incumpl imiento del pago anotado en el 
presente artículo, la C.R.A. podrá ejercer el respectivo procedimiento de jur isdicción 
coactiva, conforme a lo establecido en Art. 23 del decreto 1768/94 y la Ley 6 de 1992. 

S E G U N D O : El incumpl imiento de lo dispuesto en el presente proveído, traerá como 
consecuencia el cobro por jur isdicción coactiva, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 
del Decreto 1768 de 1994. 



R E P Ú B L I C A DE C O L O M B I A 
C O R P O R A C I O N A U T O N O M A R E G I O N A L DEL A T L A N T I C O - C.R.A. 

A U T O No : 0 0 0 0 0 8 8 4 ^ E 2016 

" P O R MEDIO D E L C U A L SE E S T A B L E C E UN C O B R O POR C O N C E P T O DE 
S E G U I M I E N T O A M B I E N T A L A LA F U N D A C I Ó N DE H A B I L I T A C I Ó N I N T E G R A L 

E S C A L A R NIT: 900.231.392-4 UB ICADO EN EL MUNICIPIO DE 
PUERTO C O L O M B I A - A T L Á N T I C O . " 

T E R C E R O Notif icar en debida forma el contenido del presente auto al interesado o a su 
apoderado deb idamente consti tuido de conformidad con los artículos 67, 68, 69 de la ley 
1437 de 2 0 1 1 . 

P A R A G R A F O : En el evento de no lograrse la notif icación personal , se surt irá por aviso 
acompañado de copia íntegra del acto administrat ivo en concordancia con el artículo 69 
de la Ley 1437 de 2 0 1 1 . 

C U A R T O : Contra el presente acto administrat ivo, procede el recurso de reposición ante la 
Dirección General de esta Entidad, el cual podrá ser interpuesto personalmente y por 
escrito por el interesado, su representante o apoderado debidamente const i tuido, dentro 
de los diez (10) días hábi les siguientes a su notif icación, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 1437 de 2011 

Dado en Barranqui l la, ^ 

OCT. 2016 
NOTIF ÍQUESE Y C Ú M P L A S E 

\  i i , u ¿ ¿ ¿ c ^ í ^ í t ) i M ^ ' ' ^ ' r 

JUL IETTE S L E M A N C H A M S 
A S E S O R A DE DIRECCIÓN (C) 

Exp. N° 1426-561 
Elaboró: Nicholls O'neill. /Karem Arcón Jiménez (Supervisor). 
Revisó: Ing. Liliana Zapata Garrido. (Gerente Gestión Ambiental). 


